RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0000602 , E. 5073/12)

“VISTO: el Oficio  699/12 remitido por la Administración Nacional de las Obras Sanitarias del Estado comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 11782 convocada para  la construcción de depósito y desarmado y traslado como chatarra valorada de los tanques existentes en  Localidades de los Departamentos de Colonia, San José y Flores pertenecientes a Región Litoral Sur;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 493/12 de fecha 18/4/2012, el Directorio , dispuso adjudicar a Adilmer S.A., por un total de $ 96:760.523,79  (impuestos, imprevistos, Leyes Sociales y ajustes paramétricos incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.7.12, observó el gasto en virtud de comprometerse el mismo, afectándose sólo la parte correspondiente al Ejercicio 2012 a rubro sin que exista crédito presupuestal disponible, contraviniéndose por ello  lo establecido en el art 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación);

 3) que por Resolución Nº 1090/12 de fecha 1.8.12, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que con la construcción de depósitos se atenderán las necesidades de aumento de volumen de almacenamiento de agua  potable en altura en varias localidades  de la Región permitiendo afrontar la demanda del próximo verano;   

CONSIDERANDO: que las argumentaciones expresadas no guardan relación directa con la  observación  formulada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19.7.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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